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NOTAS DE DISCIPLINA FINANCIERA 
 
 
1. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo 
Se informará: 
a) Acciones para recuperar el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible. 
NO APLICA 
Fundamento Artículo 6 y 19 LDF 

 

 
 
 
2. Aumento o creación de nuevo Gasto 
Se informará: 
a) Fuente de Ingresos del aumento o creación del Gasto no Etiquetado. 
b) Fuente de Ingresos del aumento o creación del Gasto Etiquetado. 
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Fundamento Artículo 8 y 21 LDF 

 

 
 
 
3. Pasivo Circulante al Cierre del Ejercicio (ESF-12) 
Se informará solo al 31 de diciembre 
 

Ente Público 

Informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo circulante al cierre del ejercicio 

Ejercicio 2023 

COG Concepto 
Devengado 

(a) 
Pagado 

(b) 
Cuentas por pagar 

(c) = (a-b) 

  Gasto No Etiquetado 0.00 0.00 0.00 

1000 Servicios Personales     

2000 Materiales y Suministros     

3000 Servicios Generales     

4000 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
    

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles     

6000 Inversión Pública     

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones     

8000 Participaciones y Aportaciones      

9000 Deuda Pública     

  Gasto Etiquetado 0.00 0.00 0.00 

1000 Servicios Personales     

2000 Materiales y Suministros     

3000 Servicios Generales     

4000 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
    

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles     

6000 Inversión Pública     

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones     

8000 Participaciones y Aportaciones      

9000 Deuda Pública     

  Total 0.00 0.00 0.00 

 
Fundamento Artículo 13 VII y 21 LDF 
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4. Deuda Pública y Obligaciones 
Se revelará: 
a) La información detallada de cada Financiamiento u Obligación contraída en los términos del Título 
Tercero Capítulo Uno de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, 
incluyendo como mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados. 
NO APLICA 
Fundamento Artículo 25 LDF 
 

 
 
 
5. Obligaciones a Corto Plazo 
Se revelará: 
a) La información detallada de las Obligaciones a corto plazo contraídas en los términos del Título Tercero 
Capítulo Uno de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, incluyendo por 
lo menos importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado, así mismo se deberá incluir la 
tasa efectiva. 
NO APLICA 
Fundamento Artículo 31 LDF 
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6. Evaluación de Cumplimiento 
Se revelará: 
a) La información relativa al cumplimiento de los convenios de Deuda Garantizada. 
NO APLICA 
Fundamento Artículo 40 LDF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ti ibunal de Jusiicia Administi aliva 
del Estado de Baja Cafifcrno t3ur

1TJABCS

"2023, Año de la Profesora María Rosaura Zapata Cano".

Oficio: TJABCS- IA-10/2024

La Paz, B.C.S. a 31 de marzo de 2024.

LC. RICARDO VERDUGO LLANAS
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

Le hago de su conocimiento que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja 
California Sur, es un órgano Jurisdiccional Constitucionalmente, que ejerce su presupuesto 
aprobado por el Congreso del Estado de Baja California Sur como lo contempla el art. 3 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur.

En cumplimiento a lo dispuesto en Jos artículos 6,9,8,13,21,25 y 40 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, le informo que este Tribunal, no se sitúa en 
los supuestos que contemplan dichos artículos, por lo que no tiene información que revelar en las
Notas de LDF del formato 0352 correspondiente al trimestre enero a marzo del ejercicio 2024.

Quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, reciba un cordial saludo

Atentam

5DRA. CLAUDIA A^NDEZ VARGAS 
AAAGISTRADA PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIt^S 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNI^

TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA Da ESTADO 

DEBAJACALF«!AS||R

Blwd, Constituyentes de 1975 e/ Cabrilla y Tiburón, Fracc. Fidepaz 
C. P. 23094.

La Paz, Baja California Sur.
Teléfonos. {OI2) 6882358 y (612) 6882340




